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BUENOS AIRES, 	9 SEP 2019 

VISTO la renuncia presentada, la Resolución de la Presidencia de esta 

H. Cámara de Diputados de la Nación RP N°1231/16, la DSAD N° 109/17 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por la resolución citada en el Visto, la Presidencia de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación creó el Programa de alcance federal 

"CONOCIENDO MI CONGRESO". 

Que, con fecha 26 de agosto de 2019, la Sra. PRISCILA RABAN 

presentó su renuncia al cargo de Coordinadora de la Unidad de Coordinación y 

Ejecución del programa antes mencionado, resultando necesario cubrir dicha 

vacante. 

Que el agente propuesto para acceder a dicho cargo reúne la idoneidad 

y experiencia necesaria para desempeñar las funciones que el mismo conlleva. 

Por ello y en ejercicio de la facultad delegada por la Presidencia de esta 

H. Cámara a través de la RP N° 1231/16, 

LA SECRETARIA ADMINISTR 

 

TIVA DE LA rN 

 

H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

DISPONE 

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto, a partir del día 31 de agosto de 2019, la 

designación de la Sra. PRISCILA RABAN, DNI N° 35.110.831, como Coordinadora 

de la Unidad de Coordinación y Ejecución del Programa "CONOCIENDO MI 

CONGRESO" creado por RP N° 1231/16. 
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ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese y notifíquese a los interesados. 

Cumplido, archívese.- 
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ARTÍCULO 2°.- Designar, a partir del día 1 de septiembre de 2019, al Sr. HUGO 

RENE MONTEAGUDO DELEON, DNI N° 19.074.776, como Coordinador de la 

Unidad de Coordinación y Ejecución del Programa "CONOCIENDO MI 

CONGRESO". 
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